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ACUERDA:
Artículo único.—Se declara a Carmen Naranjo Coto como 

Benemérita de la Patria.
San José, a los veintiún días del mes de julio de dos mil 

veintiuno.
Publíquese,

Asamblea Legislativa.—S—Silvia Vanessa Hernández Sánchez, 
Presidenta.—Aida María Montiel Héctor, Primera Prosecretaria.—
Xiomara Priscilla Rodríguez Hernández, Segunda Secretaria.— 
1  vez.—O. C. N° 21002.—Solicitud N° 283696.—( IN2021569164 ).

PODER EJECUTIVO

ACUERDOS

MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ

N° AMJP-098-07-2021
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ

En el uso de las facultades conferidas en los artículos 140 
inciso 1) y 146 de la Constitución Política del 07 de noviembre de 
1949, artículos 53 inciso a) y 65 de la Ley General de Policía, Ley 
N.º 7410 del 26 de mayo de 1994 y los artículos 21, 117 y 119 del 
Reglamento General de la Policía Penitenciaria, Decreto Ejecutivo 
N.º 26061-J del 15 de mayo de 1997.

Considerando:
I.—Los servidores que se dirán, cumplen con los requisitos 

establecidos en el artículo 65 de la Ley General de Policía, así 
como en los artículos 21 y 117 del Reglamento General de Policía 
Penitenciaria; ocupando actualmente puestos en propiedad en la 
Policía Penitenciaria.

II.—Además los servidores, aprobaron satisfactoriamente 
el Curso Básico Policial, de conformidad con lo estipulado en los 
artículos 117 y 119 del Reglamento General de la Policía Penitenciaria.

III.—Que en la sesión número: 011-2017 del 30-03-2017, 014-
2017 del 11-05-2017, 038-2017 del 14-12-2017, 005-2018 del 21-02-
2018, 006-2018 del 01-03-2018, 012-2018 del 03-05-2018; del Consejo 
de Personal de la Policía Penitenciaria; se refrendó la elegibilidad de 
los funcionarios en propiedad que a continuación se indican:

ACUERDAN:
Artículo 1º—Incluir dentro del régimen del Estatuto Policial 

a los siguientes funcionarios:
Nº Nombre completo  Cédula
1. Aguilar Porras Keylor Gerardo 1-1723-0602
2. Araya Sánchez Bayron Beberly 3-0499-0581
3. Arias Arias Kendall Román 4-0223-0249
4. Arias Campos Gerald Alfonso 7-0234-0099

N° 6848-21-22
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
En sesión extraordinaria N° 12, celebrada el 21 de julio de 

2021, conforme a las atribuciones que le confiere el inciso 16) del 
artículo 121 de la Constitución Política, y el inciso a) del artículo 85, 
los artículos 221, 222, 226 y el transitorio VI del Reglamento de la 
Asamblea Legislativa,

ACUERDA:
Artículo único.—Se declara a Estela Quesada Hernández 

como Benemérita de la Patria.
Asamblea Legislativa.—San José, a los veintiún días del mes 

de julio de dos mil veintiuno.
Publíquese.—Silvia Vanessa Hernández Sánchez, Presidenta.—

Aida María Montiel Héctor, Primera Prosecretaria.—Xiomara Priscilla 
Rodríguez Hernández, Segunda Secretaria.—1 vez.—O. C. N° 21002.—
Solicitud N° 283680.—( IN2021569159 ).

N° 6849-21-22
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
En sesión extraordinaria N° 12, celebrada el 21 de julio de 

2021, conforme a las atribuciones que le confiere el inciso 16) del 
artículo 121 de la Constitución Política, y el inciso a) del artículo 85, 
los artículos 221, 222, 226 y el transitorio VI del Reglamento de la 
Asamblea Legislativa,

ACUERDA:
Artículo Único.—Se declara a Adelaida Chaverri Polini como 

Benemérita en Ciencias de la Patria.
Asamblea Legislativa.—San José, a los veintiún días del mes 

de julio de dos mil veintiuno.
Publíquese.—Silvia Vanessa Hernández Sánchez, Presidenta.—

Aida María Montiel Héctor, Primera Prosecretaria.—Xiomara Priscilla 
Rodríguez Hernández, Segunda Secretaria.—1 vez.—O. C. N° 21002.—
Solicitud N° 283684.—( IN2021569160 ).

Nº 6850-21-22
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
En sesión extraordinaria Nº 12, celebrada el 21 de julio de 2021, 

conforme a las atribuciones que le confiere el inciso 16) del artículo 121 
de la Constitución Política, y el inciso a) del artículo 85, los artículos 221, 
222, 226 y el transitorio VI del Reglamento de la Asamblea Legislativa,

ACUERDA:
Artículo único.—Se declara a Manuela Tattenbach Yglesias 

como Benemérita de la Patria.
Asamblea Legislativa.—San José, a los veintiún días del mes 

de julio de dos mil veintiuno.
Publíquese.—Silvia Vanessa Hernández Sánchez, Presidenta.—

Aida María Montiel Héctor, Primera Prosecretaria.—Xiomara Priscilla 
Rodríguez Hernández, Segunda Secretaria.—1 vez.—O. C. Nº 21002.—
Solicitud Nº 283690.—( IN2021569162 ).

N° 6851-21-22
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
En sesión extraordinaria N° 12, celebrada el 21 de julio de 2021, 

conforme a las atribuciones que le confiere el inciso 16) del artículo 121 
de la Constitución Política, y el inciso a) del artículo 85, los artículos 221, 
222, 226 y el transitorio VI del Reglamento de la Asamblea Legislativa,


